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INFORME SECRETARIAL.  

Señor Juez, a su despacho la presente demanda Verbal Sumaria de ACCION 

REIVINDICATORIA DE BIEN INMUEBLE, instaurada por la señora GLADYS 

ISABEL MERCADO FONSECA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

22.472.074, a través de apoderada judicial contra el señor JAIME RAFAEL 

ARROYO GOMEZ Identificado con cedula de ciudadanía 6.809.144 Informándole 

que nos correspondió por reparto ordinario la presente demanda, bajo el radicado No. 

087584189003-2023-00068-00, Sírvase proveer. Soledad, 22 de febrero de 2023. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOLEDAD. Soledad, febrero veintidós (22) de Dos Mil 

Veintitrés (2023) 

Atendiendo el informe secretarial que antecede procede este estrado judicial a analizar 

la viabilidad de admitir o no la demanda.  

Así las cosas, una vez revisados aquellos requisitos generales y especiales 

consignados en los artículos 82, 83, 84 y 368 ss., del Código General del Proceso y 

tener este estrado judicial la competencia habrá de optar por admitir la demanda.   

Por lo expuesto el Despacho,  

RESUELVE 

Primero. - ADMITIR la presente demanda Verbal Sumaria de ACCION 

REIVINDICATORIA DE BIEN INMUEBLE, presentada por la señora GLADYS 

ISABEL MERCADO FONSECA DEMANDADA, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 22.472.074, a través de apoderada judicial, contra JAIME RAFAEL 

ARROYO GOMEZ Identificado con cedula de ciudadanía 6.809.144. 

  

Segundo. - Correr traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días 

como lo dispone el artículo 391 inciso 5 del Código General del Proceso. 

 

Tercero. -  Notificar la demanda de la siguiente forma: a).  al Demandado señor 

JAIME RAFAEL ARROYO GOMEZ Identificado con cedula de ciudadanía 

6.809.144, de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del 

Proceso. 

Cuarto. -  Ordenar la inscripción de la demanda de ACCION REIVINDICATORIA 

en el folio de matrícula inmobiliaria No. 041 – 208897 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Soledad. Ubicado en la calle 73 No 16ª- 51Mz 14 Lote 16 

Barrio Los cedros del municipio de soledad, instaurada por GLADYS ISABEL 

MERCADO FONSECA identificada con la cedula de ciudadanía No. 22.472.074 a 

través de apoderada judicial, contra el señor JAIME RAFAEL ARROYO GOMEZ, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 6.809.144. Ofíciese en tal sentido.  

Quinto. - TENER a la Dra. KARLA SOFÍA ALARCÓN JIMÉNEZ, identificada 

con la Cédula de Ciudadanía No. 32.781.405 y Tarjeta Profesional No. 130.483 del 
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Consejo Superior de la judicatura, como apoderado judicial de la parte actora, en los 

términos y efectos del poder a ella conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS  

Juez  

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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